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Objetivo 
Propiciar que se otorgue una atención integral en salud mental con calidad y calidez, a través de clínicas especializadas para 
una mayor funcionalidad de los usuarios dentro de la familia y sociedad. 

 

Alcance 
Límites el procedimiento: El procedimiento inicia desde que solicitan atención hasta su tratamiento externo. 

Áreas que intervienen: Psiquiatría, Archivo, Enfermería y Encargada de citas. 

 

Políticas 

1. Los procedimientos documentados deberán sujetarse a las siguientes disposiciones y serán de observancia para todos los 
Centros de Responsabilidad y Contraloría Interna. 

 Un procedimiento actualizado es aquel que está vigente y responde a las necesidades actuales de la Institución 

 Un procedimiento es vigente mientras no haya uno nuevo que lo supla o sustituya; por lo tanto se sigue aplicando 
aunque las fechas de autorización no correspondan a los del mes y año en curso, ni los nombres de los directivos a los 
que ostentan el cargo en la actualidad. 

 Un procedimiento es obsoleto cuando su contenido ya no responde a las necesidades actuales de la Institución y éste 
se encuentra en desuso o existe uno nuevo. 

2. Todo usuario debe ser acompañado por el psicólogo del servicio de intervención en crisis, para su valoración por el servicio 
de urgencias y así mismo acompañar al usuario en los trámites administrativos y exponer el caso del usuario con el médico 
tratante. 

3. Todo diagnóstico psiquiátrico, se deberá utilizar la formulación multiaxial estandarizada de la CIE-10. 

4. Se debe utilizar el sistema de Referencia y Contrarreferencia de pacientes para la derivación oportuna a otros niveles de 
atención. 

5. En cada consulta el médico responsable de la atención deberá proporcionar al usuario, familiar o responsable la información 
necesaria, pertinente y suficiente acerca de la enfermedad del paciente, su padecimiento y rehabilitación.  

6. Todo usuario que acuda el servicio de psiquiatría en consulta externa se debe derivar al departamento de psicología para 
evaluación y tratamiento psicoterapéutico. 

7. Se debe exentar de pago en su primera consulta a Todo usuario que se presente a esta institución con hoja de referencia de 
cualquiera de las dependencias de la Secretaría de Salud. 

8. Se debe de contestar de manera inmediata por quien valore el caso la hoja de referencia que llegue a la institución, y enviar 
a trabajo social para continuar con el procedimiento de referencia y contrarreferencia. 
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Definiciones 

Intervención en Crisis 

Intervención psicológica inmediata y de una sola sesión dirigida a ayudar al paciente a resolver un 
momento u evento crítico en su vida y evitar que éste deje consecuencias o alteración emocional en 
el individuo. 

Expediente clínico 
Conjunto de documentos escritos, gráficos e imagenológicos o de cualquier otra índole, en los 
cuales el personal de salud, deberá de hacer registros, anotaciones y certificaciones. 

Atención médica 
Conjunto de servicios que se proporcionan al individuo, con el fin de promover, proteger y restaurar 
su salud. 

Consulta externa de 
primera vez 

Proceso inicial de diagnóstico y tratamiento del padecimiento mental de primera vez. 

Consulta externa 
subsecuente 

Procedimiento de revaloraciones Psiquiátricas y Psicológicas programadas mediante cita con el 
objetivo de manejar el tratamiento adecuado y llegar a la estabilización del padecimiento y la 
funcionalidad del usuario. 

Usuario psiquiátrico 
Toda aquella persona que requiera y obtenga servicios de atención médico-psiquiátrica por 
enfermedad mental. 

Enfermedad mental 
Es aquella considerada como tal en la Clasificación Internacional de Enfermedades  Mentales 
vigente de la Organización Mundial de la Salud. 

Atención Integral Medico 
psiquiátrica 

Es el conjunto de servicios que se proporcionan al usuario con el fin de proteger, promover y 
mantener su salud mental, comprende las actividades preventivas, curativas y de rehabilitación 
integral. 

Paciente Beneficiario directo de la atención médica. 

Referencia-
Contrarreferencia 

Procedimiento medico administrativo entre unidades operativas de los tres niveles de atención para 
facilitar el envió-recepción-regreso de pacientes, con el propósito de brindar atención médica 
oportuna, integral  y de calidad. 

Urgencia psiquiátrica 

Cualquier alteración emocional o de la conducta que signifique un riesgo para el usuario mismo y 
para terceros que requiere de una intervención médico psiquiátrica inmediata, eficaz con el fin de 
resolver el síntoma y prevenir consecuencias. 
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Grupo Terapéutico 

Conjunto de personas que se reúnen en un espacio para abordar una temática especifica y 
compartir experiencias de vida comunes a fin de buscar e intentar nuevas alternativas para afrontar 
su problemática personal 
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No. 
ACT 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DETALLADA  DE LA ACTIVIDAD 

1.  Enfermero (a) 

Toma los signos vitales y registra en “papeleta” de signos vitales, indica al usuario que espere su hora de cita y 
será llamado por nombre y apellido. 
 
Nota: 
En caso de que se detecte alguna alteración medica entonces informa directamente al Psiquiatra asignado. 

2.  

Psiquiatra. 

Llama al usuario por su nombre y apellido, saluda e invita a pasar al consultorio y a la toma de asiento se 
presenta por su nombre y cargo dentro de la institución.  

3.  

Interroga al usuario sobre su padecimiento actual, motivo de consulta y su estado mental y registra en el 
“Expediente clínico” de acuerdo a Norma Oficial Mexicana 168 del Expediente clínico.  
 
Nota:  
Al final de la jornada solicita a Trabajo Social el rescate de usuarios que no asistieron a su consultorio y con alto 
riesgo, aplica procedimiento de Visita domiciliaria y/o rescate de pacientes. 

4.  
Elabora diagnostico presuntivo de acuerdo al CIE 10 y Manual de Diagnostico Multiaxial 4 si el usuario es de 
primera vez o ratifica si se trata de un usuario subsecuente. 

5.  Psiquiatra. 

Determina lugar de tratamiento, notifica al usuario o familiar sobre su trastorno y el plan a seguir así como los 
posibles efectos secundarios que tendrá con la toma de medicamentos: 

¿Determina su lugar de 
tratamiento? 

Entonces. 

Otra institución Aplica actividad siguiente. 

Hospital Aplica actividad 8. 

Continúa en Psiquiatría. Aplica actividad 13. 

Cita a clínica 
Envía a usuario a sacar cita con el coordinador de Psicología, aplica 
procedimiento de consulta externa de Psicología. Aplica actividad 16 

Consulta Externa de 
psicología 

Envía al usuario con la Encargada de Citas (Paidopsiquiatría, Ansiedad, 
Suicidio, Depresión, Geriatría), aplica actividad 17. 

Nota: 
Si necesita en ese momento algún medicamento vía intramuscular se solicita la colaboración de enfermería para 
la administración del mismo. 
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No. 
ACT 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DETALLADA  DE LA ACTIVIDAD 

6.  Psiquiatría. 

Determine la institución a la que va a derivar al usuario 

¿Se deriva  a? Entonces. 

CAISAME Estancia 
prolongada. 

Anota en el “expediente  clínico” el envió al Hospital CAISAME Estancia 
Prolongada, y entrega del expediente archivo para su resguardo y enviar 
posteriormente. Aplica actividad siguiente. 

Institución pública u 
ONG. 

Elabora “formato de referencia y contrarreferencia” e indica que pase a Trabajo 
Social. Aplica Procedimiento de Referencia y contrarreferencia.  
 
FIN DE PROCEDIMIENTO. 

 

7.  Archivo. 
Reciba expediente y lo envía al CAISAME Estancia Prolongada, con su respectivo recibo de acuse.  
 
FIN DE PROCEDIMIENTO. 

8.  Psiquiatría. 

Comuníquese a enfermería de hospital y determine si hay cama: 

¿Hay camas? Entonces 

Si Aplica actividad 10. 

No Aplica actividad siguiente. 
 

9.  Psiquiatría 

Elabora “formato de referencia y contrarreferencia” e indica que pase a Trabajo Social. Aplica 
Procedimiento de Referencia y contrarreferencia.  
 
FIN DE PROCEDIMIENTO. 

10.  Psiquiatría. 
Solicita expediente clínico al archivo se comunica vía telefónica con Trabajo Social de Urgencias para notificar 
del ingreso y se notifica a Enfermería sobre el traslado del usuario al área del hospital. 

11.  Psiquiatría 
Reciba expediente clínico llena hoja de ingreso y entrega original a archivo y el expediente ya con nota de 
acuerdo a la Norma Oficial Mexicana 168 del expediente clínico. 

12.  Enfermería. 
Traslada al usuario al área de urgencias, aplica Procedimiento de Urgencias.  
 
FIN DE PROCEDIMIENTO. 
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No. 
ACT 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DETALLADA  DE LA ACTIVIDAD 

13.  Psiquiatría. 

Informa al usuario el tiempo del tratamiento y la importancia de la asistencia a sus citas mensuales, determina si 
se requiere estudios de gabinete: 

¿Estudios de 
gabinete? 

Entonces. 

Si Aplica actividad 15. 

No Indica al usuario sacar cita de Psiquiatría/Psicología. Aplica actividad siguiente. 
 

14.  Encargada de citas. 

Da cita a usuario a la clínica asignada (Depresión, Ansiedad, Geriatría, Paidopsiquiatría, Trastorno de la 
alimentación, Nutrición, Suicidio) y anótela en su tarjetón.  
 
FIN DE PROCEDIMIENTO 

15.  Psiquiatría 

Elabora “solicitud de servicios de laboratorio” y deriva a Trabajo social. Aplica procedimiento para 
Orientar a los usuarios a trabajo Social.  
 
FIN DE PROCEDIMIENTO. 

16.  Coordinador de psicología 

Programa cita para el usuario y explica  que el día de la cita tendrá que presentarse 15 minutos antes de su cita 
y con el folio del pago de la misma.  
 
FIN DE PROCEDIMIENTO. 

17.  Encargada de citas. 

Encargada de citas de psiquiatría programa cita para el usuario en su clínica asignada y explica  que el día de la 
cita tendrá que presentarse 15 minutos antes de su cita y con el folio del pago de la misma.  
 
FIN DE PROCEDIMIENTO. 

 

DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS 

Asesorado por: Ing/Arq. Rubén Contreras Cabrera 

PERSONAL QUE COLABORÓ EN LA DOCUMENTACIÓN 
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Documentos de Referencia 

Código Documento 

DOM M02 Manual de Organización General del Instituto Jalisciense de Salud Mental. 

DOM M57 Manual de Organización General del Centro de Atención Integral en Salud Mental de Estancia Breve. 

 
 

Formatos Utilizados (Ver anexos) 

Código Documento 

 Anexo 01 Diagrama de Flujo 

 Anexo 02 Expediente Clínico 

 Anexo 03 Papeleta de Signos Vitales 

 Anexo 04 Solicitud de Servicios de Laboratorio 

 Anexo 05 Formato de Referencia y Contrareferencia 

 Anexo 06 Tarjetón de Citas 
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ANEXOS 
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Anexo 01: Diagrama de Flujo 

Interrogue al Usuario registre en 

el expediente padecimiento 
actual, motivo de consulta y su 

estado mental

Interrogue al Usuario registre en 

el expediente padecimiento 
actual, motivo de consulta y su 

estado mental

Reciba al usuario, toma signos 
vitales y registra en papeleta
Reciba al usuario, toma signos 
vitales y registra en papeleta

Indique al usuario que espere su 

turno hasta que sea llamado

Indique al usuario que espere su 

turno hasta que sea llamado

Determine tratamiento, notifique 
al Usuario o familiar su trastorno, 

el tratamiento y los posibles 

efectos secundarios.

Determine tratamiento, notifique 
al Usuario o familiar su trastorno, 

el tratamiento y los posibles 

efectos secundarios.

¿Se deriva a?¿Se deriva a? Institución Publica u ONG

Anote en el expediente el envió
al CAISAME Prolongada, y lleve 

expediente a archivo.

Anote en el expediente el envió
al CAISAME Prolongada, y lleve 

expediente a archivo.

Archivo
Recibe expediente y lo envía al 

CAISAME Estancia Prolongada  
con su respectivo acuse de 

recepción

Archivo
Recibe expediente y lo envía al 

CAISAME Estancia Prolongada  
con su respectivo acuse de 

recepción

Solicite hoja de ingreso a 
archivo, se comunica a Trabajo 

Social de urgencias para notificar 
ingreso y comunica a enfermería 

para el traslado del Usuario

Solicite hoja de ingreso a 
archivo, se comunica a Trabajo 

Social de urgencias para notificar 
ingreso y comunica a enfermería 

para el traslado del Usuario

Reciba hoja de ingreso, llénela, 
entregue original a archivo y el 

expediente a enfermera.

Reciba hoja de ingreso, llénela, 
entregue original a archivo y el 

expediente a enfermera.

Enfermería

Traslade al usuario al área de 
Urgencias

Enfermería

Traslade al usuario al área de 
Urgencias

Comuníquese a 
enfermería de 

hospital y 
determine si hay 

cupo

Comuníquese a 
enfermería de 

hospital y 
determine si hay 

cupo

Si

No

Elabore formato de referencia y 

Contra referencia  e indique 
pasar a Trabajo Social

Elabore formato de referencia y 

Contra referencia  e indique 
pasar a Trabajo Social

FIN

Hospital

Otra Institución

Psiquiatra
Envíe al Usuario a sacar cita con 

el coordinador de psicología.

Psiquiatra
Envíe al Usuario a sacar cita con 

el coordinador de psicología.

Psiquiatra

Envíe al Usuario a sacar cita 
para Paidopsiquiatría con la 

encargada de citas.

Psiquiatra

Envíe al Usuario a sacar cita 
para Paidopsiquiatría con la 

encargada de citas.

Encargada de citas de psiquiatría

Programe cita al Usuario para su 
clínica e indique que pase 

primero a caja el día de la misma

Procedimiento de 
Urgencias

Llame por su nombre al usuario 
salúdelo , identifíquese y dígale 

que tome asiento

Llame por su nombre al usuario 
salúdelo , identifíquese y dígale 

que tome asiento

INICIO

Procedimiento de 
Consulta Externa de 

Psicología

Cuando se detecta alguna 
alteración medica  se le 

informa directamente al 
Psiquiatra asignado

Al final de la jornada solicite rescate de 
usuarios a Trabajo Social. Aplique 

Procedimiento para Visita Domiciliaria 
y/o Rescate de Pacientes

Elabore diagnostico presuntivo si 

el usuario es de primera vez o 
ratifíquelo si se trata de un 

usuario subsecuente

Elabore diagnostico presuntivo si 

el usuario es de primera vez o 
ratifíquelo si se trata de un 

usuario subsecuente

De requerir tratamiento 
intramuscular o vía oral 

notifique a enfermera para 
que lo ministre

Determine lugar de 

tratamiento

Determine lugar de 

tratamiento

Procedimiento de 

Referencia

Continua PsiquiatríaInforme al Usuario el tiempo de 

tratamiento y la importancia de la 
asistencia a sus citas mensuales

Informe al Usuario el tiempo de 

tratamiento y la importancia de la 
asistencia a sus citas mensuales

Determine si 

requiere 
estudios de 

gabinete

Determine si 

requiere 
estudios de 

gabinete

Si

No
Indique al Usuario sacar cita a 

psiquiatría y/o psicología
Indique al Usuario sacar cita a 

psiquiatría y/o psicología

Elabore solicitud de servicio  de 
estudios de laboratorio y derive a 

trabajo social para que lo oriente

Elabore solicitud de servicio  de 
estudios de laboratorio y derive a 

trabajo social para que lo oriente

De cita al usuario y anótela en el 
tarjetón.

FIN

Procedimiento para 
Orientar e Informar a 

Usuarios de Trabajo 
Social

CAISAME  Prolongada

Cita a ClínicaConsulta Externa de Psicología
FIN

 



 

PROCEDIMIENTO DE CONSULTA EXTERNA DE PSIQUIATRÍA 

 

GOBIERNO 
DE JALISCO 

 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

CÓDIGO: DOM-P008-I5_003 

FECHA DE EMISIÓN: ABRIL DE 2004 

NO./ FECHA DE REVISIÓN: 003/ AGOSTO DE 2009 

 

 

 SELLO  SELLO  

 DOCUMENTO DE REFERENCIA 
Página 

11   

 

Anexo 02: Expediente Clínico 
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Anexo 03: Papeleta de Signos Vitales 
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Anexo 04: Solicitud de Servicios de Laboratorio 
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Anexo 05: Formato de Referencia y Contrarreferencia 
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Anexo 06: Tarjetón de Citas 
 

 

 


